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Interlocutorio 570
Radicado 05 266 31 03 003 2022 00077 00
Proceso Ejecutivo con garantía real
Demandante (s) Madeleyne María Villada Cardona
Demandado (s) Hugo Alejandro Ramírez Rodríguez
Asunto Rechaza demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiuno (21) de Abril de dos mil veintidós (2022)

Al no subsanarse los requisitos exigidos por auto de 29 de Marzo de 2022, de acuerdo

con el artículo 90 C.G.P., el juzgado,

RESUELVE

Primero: Rechazar la demanda.

Segundo: Archivar el expediente, previa desanotación en  el  Sistema  de  Gestión

Judicial.

NOTIFÍQUESE

05
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA

JUEZ
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